
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  16 de agosto de 2022, se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al despacho con memorial que antecede.  Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA  
Secretario 
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 PROCESO: 2020-0732 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase por desistida la medida cautelar 
respecto de los bienes y enseres de propiedad de la parte demandada, decretados 
en auto de fecha 10 de noviembre de 2020. 
 
De otra parte, frente a la medida cautelar solicitada, el memorialista deberá estarse 
a lo dispuesto en auto de fecha 31 de agosto de 2021. 
 
De otra parte, se observa que en el auto de fecha 31 de agosto de 2021, se indicó 
de manera errada el primer nombre de la demandada, razón por la cual con apego 
a lo normado en el art. 286 del C.G. del Proceso, se corrige para indicar que el 
nombre de la demandada es LILIANA ROCIO ACOSTA FUENTES y no como allí 
quedó plasmado. Las demás partes del auto permanecerán incólumes. 
 
Así las cosas, Secretaría, proceda con la elaboración del oficio de embargo.  
 

NOTIFÍQUESE,  
  

 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de agosto de 2022 
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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


